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cientos mil pesos ($ 200.000), que se incluirá en ielíPré&u-
puesto de la próxima vigencia. Dicha can t idad se des t ina 
para construir un tea t ro en la ciudad efe Medellín y un Id-
eal p a r a la instalación del Museo de Zea, biei> en ¡una sola 
edificación o separadamente . 

ARTICULO 39 Las Cámaras se h a r á n representar por 
sendas comisiones de su seno en las festividades del c in-
cuentenar io de la Sociedad de Mejo ras Públicas de Mede -
llín. 

ARTICULO 49 Una placa en bronce s e r á colocada por el 
Gobierno en e l salón pr incipal de la Sociedad, con esta 
inscripción: 

El Congreso de Colombia 
a la 

Sociedad de Mejoras de Medellín en el primer cincuen-
tenario de su fundación—Febrero 9 de 1949. 

ARTICULO 5 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecientos 

cuaren ta y ocho. , 

El Presidente del Senado, MÁX DUQUE GOMEZ—El P r e -
sidente de la Cámara de Representantes , ELIAS MOISES. 
El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secretario de 
la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional.—Bogotá, d i -
ciembre veintidós de mil novecientos cuaren ta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
' El Ministro de Hacienda y Crédito! Público, José María. 

BERNAL—El Ministro de Obras Públicas, Luís Ignacio AN-
DRADE. 

LEY 117 DE 1948 (DICIEMBRE 22) 
por el cual se auxil ian unos templos. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Auxiliase la construcción del templo de 
La Merced, en el Corregimiento del mismo nombre, en la 
ciudad de Salamina, Depar tamento de Caldas, en la can t i -
dad de t re in ta mil pesos ($ 30.000). 
� ARTICULO 29 Es te : auxilio se rá cubierto y entregado al 

señor Cura Párroco del Corregimiento de La Merced, como 
Presidente que es de la J u n t a Pro-Templo. 

ARTICULO 39 Auxiliase con la suma de cua ren ta mil 
pesos ($ 40.000) a la iglesia parroquial de Marinilla. 

�PARAGRAFO. Esta s u m a será des t inada pa ra las r epa -
raciones y ampliaciones de dicho templo, y será en t regada 
a una J u n t a compuesta por el señor Cura Párroco, el. Al-
calde Municipal y el Personero. 

ARTICULO 49 Las pa r t i da s de que t r a t a n los art ículos 
19 y 39 de esta Ley se rán incluidas ten el Presupuesto, y si 
no se hiciere to ta lmente , se incluirán e n l a s vigencias f isca- . 
les siguientes. 
� ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez de diciembre de mi l novecientos 
cua ren ta y ocho. . � 

El Presidente del Senado) MAX DUQUE GOMEZ—El P r e -
s idente de la Cámara de Representantes , JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretar io del Senado, CarlosV. Rey—El Se-
cretar io de la Cámara de Representantes , Ignacio Ama-
rís González. 

, República de Colombia—Gobierno Nacional.—Bogotá, d i - : , 
ciembre veintidós de mil novecientos cuaren ta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
! José María BERNAL 

LEY 118 DE 1948 (DICIEMBRE 22) 
por la cual se modif ica l a Ley 39 de 1945. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Los daños y perjuicios causados a- c iudada-
nos o ent idades colombianos en sus personas o en sus bie--
nes, duran te el período comprendido del mes de septiembre 
de 1939 al mes de mayo de 1945, o sea, du ran t e el úl t imo 
conflicto mundial , a que se ref iere la Ley 39 d e 1945, de-
berán ser pagados u n a vez reconocidos, aunque no se h a - : 
yan liquidado ni deducido los sufr idos por el propio Es ta -
do colombiano. 

P a r a tal f in el Fondo de Estabilización dest inará ha s t a la 
suma de dos millones de pesos ($, 2.000.000) de las cuotas 
de indemnización de guerra. 

ARTICULO, 29 Esta Ley regirá desde su sanción.* 
Dada én Bogotá, a catorce dé" diciembre de mil nove-

cientos cuaren ta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J . LEMOS GUZ-

MAÑ—El Presidente de la C á m a r a de Representantes , JOR-
GE URIBE MARQUEZ—El Secretar io del Senado -Cantes V. 
Rey—El Secretario de la Cámara de Representantes , Alejan-
dro Valle jo. „ , 4 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá,; d i -
ciembrede veintidós de mil novecientos cuarentay ocho, 
Publíquese y ejecútese. ' 

MARIANO OSPINA PEEEZ 
< El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
-BERNAL—El Ministro de Guer ra , Germán OCAMPO 

LEY 119 DE 1948 (DICIEMBRE 22) 
por la cual se adiciona la Ley 32 de 1942. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 El Ministerio de Educación Nacional p ro-
cederá a ordenar la erección de un busto del doctor Anto-
nio José Uribe, catedrát ico de eximios merecimientos. Di-
cho busto se colocará en las dependencias de ¡la Facultad, 
de ' Derecho de la Ciudad Universitaria. 
� ARTICULO 29 Decrétase la: publicación de las obras com-

ple tas del doctor Antonio José Uribe, por c u e n t a del Estado, 
y-autorízase a l Gobierno p a r a que, por in te rmedié del Mi-
nisterio de Educación Nacional, lleve a cabo los arregles que 
fue ren del caso para la impresión vy distribución de dichas 
obras. * ^ 

ARTICULO 39 Las. par t idas indispensables p a r a el cum-
plimiento de la presente Ley se aprop ia rán en el -Presu-
puesto de la próxima vigencia. El Gobierno queda autor iza-
do pa ra e fec tuar las operaciones presupuéstales que fue ren 
necesarias pa ra dar cumplimiento a, esta Ley. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
D a d a en ,Bogotá a quince de diciembre de mil novecientos 

cuaren ta y ocho. 
® .Presidente del " Senado, «ANTONIO J . LEMOS &UZ-

MAN^-El Pre§identp d e Cánjara Representantes , -JOR-
GE URIBE íyíARQTjrí$—El "Secretario del genádó, Carlas V. � 
IÍEY—El Secretario de la C á m a r a de Representantés , Ale-
j andro Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, d i -
ciembre veintidós de mil novecientos cuaren ta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. . 

' MARIANO ' OSPINA .PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 

BERNAL—El Ministro de Educación Nacional Fabio M5ZA-
NO Y LOZANO. 

LEY 120 DE 1948 (DICIEMBRE 22) 
por ia cual se crea la Escuela Indus t r ia l de Petróleo e s Ba-

r rancabermeja y se ordena mon ta r u n a ref iner ía efe 
Petróleos en Car tagena. 

< El Congreso de Colombia * 
decreta: 

ARTICULO 19 Créase en la ciudad de Barrancabenr .e j a 
u n a Escuela Obrera Indust r ia l del Petróleo, destinada» a p re -
pa ra r a los t r aba jadores .nac iona les , en las especialízaclQnes 
píropias de es ta industr ia . Dicha Escuela dependerá, directa-
men te del Ministerio de la Educación Nácional y se incorpo-
r a r á en el p l a n general de escuelas de. esta clase. 

PARAGRAFO 19 El Gobierno Nacional de te rminará el n ú -
mero de alumnos o cupo de la Escuela, el cual será distribui-
d a proporcionalmente en t re los t raba jadores oriundos de 
los distintos Departamentos, sin perjuicio de que a ella pue-
d a n ingresar l ibremente todos los obreros que monif iesten 
afición por es ta especialidad y que, cumplan las. condicio-
n e s que el Gobierno establezca en la reglamentación de la 
presente Ley, 

PARAGRAFO 29 T a n pronto como ént re ,eri. vigencia es-
t a Ley, el Gobierno procederá a hacer los estudios* planes y 
programas de los edificios y construcciónes ; indispensables 
pa ra el func ionamiento de la Escuela. 

ARTICULO 29 Para-e l fiel cumplimiento de esta Ley, h á -
cense las siguientes destinaciones: 

a)® Doscientos mil pesos .(.$ 200.000) pa ra la construcción 
- del edificio y p a r a dotación y equipo de la Escuela, 

suma que será incluida en el Presupuesto de la próxi-
m a vigencia; 

b) Cincuenta mil pesos ($ 50.000) anuales p a r a el soste-
n imiento de c incuenta (50) becas, las cuales serán a d -
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indicadas por el Gobierno Nacional mediante regla-
- -iñenfeáción £posterior;^ una véz que funcione la Escue-

la, y r téníéndb en5 'cúenta lo- estatuido en él; paragra-
� ío l4? del articulo 19; y 

c) - La: cantidad a-nuá-l -nédesaria' para él funcionamiento 
normal de] establecimiento. 

ARTICULÓ 39 Éñ todo contrató de exploración, «explota-
ción . o prórroga' d e cióncésiones petrolífiresa que célebre el 
Gobierno, se incluirá uña cláusula en virtud de. la cual, los 
contratistas se obliguen a permitir, en sus respectivos t r a -
bajos la práctica de los alumnos autorizados de la Escuela 
Industrial del 'Petróleo. ¡ 

ARTICULO 49 El Gobierno procederá-a adquirir los ele-
mentos indispensables para ' montar en Cartagena, como 
íuénte de aprovisionamiento, uña planta de" refinación del 
petróleo y sus'derivados, pon tal fin, autorízase al Gobierno 
para ' celebrar las operaciones financieras del caso) para 
contratar" un empréstito interno o externo y pa ra ' formar 
una . empresa comercial, si fuere necesario, con el aporte 
del insti tuto de Fomento Industrial y de ciudadanos nacio-
nales o extranjeros. LQS extranjeros nb podrán suscribir ni 
poseer acciones que cubran más del cuarenta y nueve por 
eiento (49%) del capital social.' . . 

PARAGRAFO 19 Igualmente queda autorizado el Gobier-
no para garantizar los contratos o los empréstitos que cele-
bre, con lo que corresponda a la Nación por concepto de cá-
nones superficiarios de concesiones de petróleos. 

PARAGRAFO 29 Es entendido que el Gobierno, en primer 
término, hará u s o de ' es tas autorizaciones para ampliar y 
modernizar la actual refinería de Barrancabermeja. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de -mil novecientos 

cuarenta y ofcho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZ-

MAN—-El Presidente de la Cámara de Representantes, JOR-
GE URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. 
Rey—Él Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio 
Amarís González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintidós de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese'. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 

ISERNAL—El Ministró del Trabajó, Evaristo SóUrdis—El Mi-
nistro de, Minas--y. Petróleos,-
El Ministro dt» 'Eduélctóri^ifácítmál;' Fábio í í á ^ N ® 
¿SANO. ' � , ' ' - ' r . ' ' ' 

LEY 121 DE 1948 , (DICIEMBRE 22) 
por la cual sé dictan disposiciones sobre laboratorios clí-
nicos y ejercicio de lá profesión de labora,toristas clínicos. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Los- laboratorios clínicos - sólo podrán ser 
dirigidos por los profesionales que comprueben los-'siguien-
tes requisitos; *. 

a) Médicos graduados y especializados como técnicos de 
laboratorio clínico o que hayan t rabajado o practicado pol-
lo menos un año en laboi-atórios oficiales.o privados; 

b) Los técnicos dé laboratorio graduados en facultades 
nacionales o extranjeras "cuyos títulos sean reconocidos por 
el Estado, y "cuyos pénsumes no sean inferiores a los exigi-
dos por la Facilitad Nacional de Medicina, en esta" especia-
lidad; 

c) Laboratoristas" clínicos que comprueben conocimientos 
y experiencia técnica "y h a s a n servido por lo menos seis (6) 
años continuos-como jefes o diréctores de laboratorio clí-
nico privado u oficial, en el país. La comprobación se ha rá 
por certificaciones que-expidan los Colegios Médicos de 
cada Departamento, y la Dirección Departamental de .Hi-
giene, sobre ejercicio, competencia y ética profesional-y de-
más certificaciones de crédito, a juicio del Ministerio de 
Higiene. 

ARTICULÓ 29 Créase , una- Jun ta denominada de Títulos 
y Control de Laboratorios Clínicos, la cual estará 'compues-
ta por cinco miembros, así: 

Un representante dé la Asociación Colombiana de' Labo-
ratorios Clínicos, designado pór está Asociación; 

Un represéntánte del Ministerio de Higiene, que déberá 
ser escogido entre' lós miembros del Consejo Nacional de 
Higiene; 

Un represéntánte dé la Academia Nacional de'Medicina 
y designado pór ésta; 

Un representante de la Federación Médica Colombiana, el 
cual sefa-áiomM-adÓ^pél- el 'Comité Nacional de la Federa-
ción y. especializado er» 4a -materia;. 

y h representante de la--Facultad-Nacional de Medicina, 
especializado en la materia. 
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PARAGRAFO 19 Esta Jun ta tendrá como funciones el es-
tudio- dé los títulos de los profesionales a que se refiere la 
préMéhté Xey. y el contról de 'dotación 'y funcionamiento de 
lo.1- .laboratorios que se inscriban. , 

' PáRAGIÍAFO 29 El ; Ministerio de Higiene -p'ondrá a dis-
posición de la Jun ta de Títulos y. Control de Laboratorios 
Cl'ínieos fel o Jos ftincio'nários-que a-, nombre de la Jun ta 

� "establezcan el- control; sobre dotación y funcionamiento de 
'los luboratoriús clíhicos. 

ARTICULO 39 Todos los laboratorios clínicos que funcio-
nen en el país, lo mismo que todos los laboratoristas clí-
nicos que ejerzan en el territorio de la República deberán 

i inscribirse en el Ministerio de--Higiene, directamente o por 
conducto de las Direcciones Departamentales do Higiene, a 

' más tardar nov&nta (Ó.0) dfas después de promulgada la pre-
sente Ley-, Los directores de laboratorios clínicos deberán 
enviar con la,solicitud,de inscripción una lista de los mate -
riales y elementos con que cuentan para el éjercicio de la 
profesión. 
�ARTICULO 49 EfMinis ter io dé--Higiene reglamentará el 

ejercicio profesional de los laboratoristas clínicos, a part ir 
dél p r i m e r o (19-) ele enero de mil novecientos cuarenta y nue-
ve (1949). A part ir de esa fecha sólo'podrán ser directores Ó 
jefes de laboratorios clínicos quienés acrediten su condi-
ción legal según las disposiciones de esta Ley!," y sanciona-
rá las infracciones o violaciones a tales disposiciones. Ade-
más, queda autorizado para reglamentar la inscripción de 
laboratoxios y-laboratoristas clínicos y señalar las funcio-
nes y atribuciones a la Jun ta creada por la presente Ley. 

ARTICULÓ 59 Los laboratorios de elaboración de vacunas 
y demás/productos medicinales dé naturaleza bióterápica 
sólo podrán ser dirigidos por los profesionales a que se x-e-' 
fiere el artículo 19. de esta Ley, en calidad dé directores cien-
tíficos o técnicos. 

ARTICULO 69 .El Ministerio de Higiene reglamentará esta 
Ley y entre' qtras normas reglamentarias dictará* de ¿cuer-
do con la J u n t a de que t r a ta esta Ley, las de Control 'sobre 
dotación o. equipo dé elementos y sustancias, la existencia, 
y actividad de antigenos aplicables en reacciones y diag-
nosis. ' 

ARTICULO 79 Quedan derogadas las disposiciones contra-
rias a esta Ley. 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su sanción: 
� Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarénta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

: Ei:Pr.esidénte de la Cámara de Representantes, JORGE URI-
BE * MARQUEZ—El Secretario del Seriado, Carlos V. Rey. 

: ES. Secretario de la- Cámara de Representantes, Ignacio Amá-
ris González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre véiritidós de mil ñóvécientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

s ' MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministró de Higiene, 'Jorfe- BE.TAIIANO—El Ministro de 

Educación Nacional, Fabio LOZANO Y LOZANO. 

LEY 122-DiE 1948 (DICIEMBRE 22) 
por la cual se crea el Colegio Nacional del Oriente de Cal-
das, se nacionalizan algunos colegios y se dictan disposi-

ciones "sobré educación. 
;< EJ Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Créase el Colegio Nacional de Varones del 

Oriente de Caldas, con sedé en Pénsilvania. 
ARTÍCULO 29 Créase una jun ta encargada de adquirir el 

lote y llevar a cabo la construcción del edificio respectivo, 
compuesta por un representante nombrado por el Ministe-
rio de Educación Nacional; el Alcalde Municipal de Pénsil-
vania,; un. representante designado por la Jflntá Pro-Oriénte 

v' Cáld'énse, que fun'cioríá éñ esta ciudad; él Presidente del 
Cóncejó Municipal de Pénsilvania y el Presidente de la J u n -

' _ta de Mojars Públicas y .Ornato de la misma ciudad. 
� ARTICULO - 39 La jun ta de que t r a ta el articuló anterior 

' t raba ja rá ad honórem y tendrá como Tesorero al Tésorero 
' Municipal dé Pénsilvania. Dicho empleado' rendirá cuen-

tas dé las inversiones que se hagan con tal f in a la Con-
' traloría General de la República. 

ARTICULO 49" Los planos para el mencionado Colegio se-
' r án elaborados'por el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTICULO 59 Este Colegió disfrutará de todás las pre-
rrogativas dé qué gozan los' demás colegios nacionales del 
país. 

'' ARTICULO 69 Las empresas industriales; agrícolas, ga-
naderas, mineras, petroleras í> de cualesquiera otra clase', 
establecidas o que se Restablezcan én er-territorio de la Re-
pública, é'starán obligadas, a sóstfenér úna ésduela de alfar* 
bfetización pój* cada t re in ta (30) niños, Mijos de sus t raba-
jadores. 


